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comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 574/2009, y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 574/2009, interpuesto por don 
Joaquín Alonso Díaz y otras, contra la resolución de esta De-
legación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía por la que se estimaba parcialmente el recurso 
formulado por las personas interesadas contra el Acuerdo del 
Sr./a. Titular del C.C. «Sagrado Corazón-Esclavas» de Sevilla 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admiti-
dos y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria 
de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que 
se realicen los emplazamientos de las posibles personas inte-
resadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 574/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se asigna la canti-
dad que corresponde a los municipios de la provincia, del 
fondo autonómico de inmigración en el ejercicio 2009.

La Orden de 24 de julio de 2009, por la que se regula la 
distribución de transferencias a los Ayuntamientos andaluces 
del fondo autonómico de inmigración vinculados a la acogida y 
la integración de inmigrantes, publicada en el BOJA núm. 155, 
de 11 de agosto, establece en su artículo 4 los indicadores 
y la fórmula de reparto de dichas transferencias y en el ar-
tículo 5 la selección de localidades y distribución de los fondos 
de los créditos destinados a los municipios con mayor presión 
migratoria.

En base a los criterios de valoración señalados en los re-
feridos artículos y la aplicación de los mismos, en el Anexo de 
la Orden se recogen las cantidades a transferir a cada Ayun-
tamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación de Empleo 
en cada provincia realizar las transferencias, de conformidad 
con lo previsto en el calendario autorizado por la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento sesenta y cinco 
mil trescientos treinta y tres euros con cincuenta y seis cén-
timos (165.333,56 euros), correspondientes al Fondo Auto-
nómico de Inmigración en los municipios de la provincia de 
Granada con mayor presencia de personas inmigrantes, atri-
buyendo a los Ayuntamientos que corresponde, por aplicación 
de los criterios establecidos en los artículos 4 y 5 de la Orden 
de 24 de julio de 2009, las cantidades que se indican en el 
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las transferencias, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.12.00.02.18.460.07.31J.O., se harán efec-
tivas en un solo pago, de conformidad con el calendario autori-
zado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de 
la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza de transferencias no condicio-
nadas, los documentos de pago correspondientes se efectua-
rán en firme. En el plazo de tres meses, a partir de haberse 
hecho efectivas las transferencias, los municipios receptores 
remitirán a la Delegación Provincial de Empleo de la Junta de 
Andalucía en Granada y a la Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Migratorias, certificación en la que se acredite 
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos 
contables practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se realizará por medio de actuaciones que, siendo autóno-
mamente determinadas por cada municipio perceptor a través 
de un Plan de Acción, encajen dentro de las líneas de actua-
ción que el II Plan Integral contempla para la Corporaciones 
Locales y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería de 
Empleo y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 
Los municipios perceptores facilitarán la oportuna información 
de seguimiento, mediante la presentación en esta Delegación 
del referido plan de acción y evaluación al respecto.
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Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

A N E X O

FONDO AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN VINCULADOS
A LA ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES

Ayuntamiento Importe
Albuñol 7.537,86 
Alhama de Granada 6.262,80 
Almuñécar 9.000,43 
Arenas del Rey 6.143,10 
Armilla 7.650,37 
Baza 8.850,42 
Benalúa de la Villas 5.560,00 
Cenes de la Vega 11.840,00 
Fuente Vaqueros 6.000,00 
Granada 11.719,31 
Guadix 6.169,05 
Gualchos 6.169,05 
Huétor Tájar 9.523,32 
Loja 7.575,36 
Maracena 6.150,29 
Motril 13.570,16 
Polopos 7.012,84 
Salobreña 6.356,55 
Santa Fe 8.098,79
Gabias (Las) 8.199,83 
Zafarraya 5.944,03
TOTAL 165.333,56

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por la 
que se hace pública la extinción de los efectos del título-
licencia de agencia de viajes a «Viajes Deja Vu, S.L.».

Resolución de 29 de octubre de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma

Agencia de viajes.
Entidad: «Viajes Deja Vu, S.L.».
Código identificativo: AN-411344-2.
Sede social: Avda. Cruz Roja, 62, 41008, Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hacen 
públicas las autorizaciones concedidas para el cambio 
de titularidad de grandes establecimientos comerciales 
en Andalucía. 

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias 
comerciales, da una nueva redacción a su Título IV que, en 
los que se refiere a los grandes establecimientos comerciales. 
El artículo 30.3 indica que se requerirá previa autorización de 
la Consejería competente en materia de comercio interior en 
los supuestos de transmisión de los grandes establecimientos 
comerciales, o de las acciones y participaciones de las socie-
dades que, directa o indirectamente, sean sus titulares y estén 
obligadas a consolidar sus cuentas.

Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de 
autorización para el cambio de titularidad de los grandes esta-
blecimientos comerciales en Andalucía, resulta conveniente la 
publicación de un extracto de las citadas autorizaciones con-
cedidas desde la entrada en vigor de la Ley, lo que permitirá 
un mejor conocimiento de la realidad comercial de nuestra 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que las autorizaciones otorgadas para el cambio de 
titularidad de los grandes establecimientos comerciales desde 
que se publicó la última actualización de estos cambios de 
titularidad son las siguientes:

• Expediente: GE-030/06-HU.
Gran Establecimiento Comercial.
-  Ubicación: Manzanas T 1.1 y T 1.2 del P.P. del Sec-
tor Avda. de Andalucía Norte en el municipio de Lepe 
(Huelva). 

- Anterior titular: Kiabi y Hogaria.
- Nuevo titular: C&A y Moviflor.

•  Gran Establecimiento Comercial (Centro Comercial Nervión 
Plaza).

- Ubicación: Avda. de Luis Morales, s/n (Sevilla).
- Anterior titular: Realia Patrimonio, S.L.U.
- Nuevo titular: Lanakila Inversiones, S.L.U.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se convocan becas 
para la formación de técnicos en materia de gestión, in-
formación y documentación deportiva para el ejercicio 
2010.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de 20 de septiembre de 2007, estableció las bases regu-
ladoras de la concesión de becas. Dicha Orden, que fue publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 194, 
de 2 de octubre de 2007, está sujeta a la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

El artículo 16.1 de la precitada Orden delega en la per-
sona titular del Instituto Andaluz del Deporte la competencia 
para convocar y resolver las becas de la modalidad 1 deno-
minadas becas para la formación de técnicos en materia de 
gestión, información y documentación deportiva (DEP).


